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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 15I-20I4-MDNCH'ALC.

Nuevo Ch¡mbote, 26 de marzo del 2014.

VISTOS; el escrito S/N, con registro N' 644 de la Gerencia Municipal, en el cual
subsana el escrito de Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Alcaldía
No 057-2014-MDNCH/ALC, de fecha 08 de enero del 2,014, interpuesto por la

adm¡n¡strada Sra. ilARIA ESTHER TONDOÑEDO ESPINOZA, c¡n Memorando N'0124-
2014-MDNCH/GM de 13 de marzo del 2014 de la Gerencia Municipal, e Informe Legal

N' 055-20'14-MDNCH-OGAJ de 26 de febrero del 20'14, de la Oficina General de Asesoría

CONSIDERANOO;
Que, la administrada interpone recurso de recons¡deración contfa la Resolución de

Alcaldía No 057-201+MDNCH/ALC, de 08 de enero del 2014, la misma que resuelve

Aprobar el CESE en forma definitiva, por límite de edad de la servidora Sra. María Esther

ttiiondoñedo Espinoza, a partir del 20 de enero del 2014, bajo el Régimen de la Ac{ividad

Pública;

€itÁ"'h(9?4u "";í.\ eue, es preciso analizar los fundamentos expuestos, qor la mencionada
J.íl 1,"-. ts-*ministrada en ei recurso de reconsiderac¡ón, y referente al Primer Fundamento: el acto

É3l " .*-rpuqnado establece que según el lnforme Escalafonario la impugnante al momento del
({á' ' tl,.%"l"-se encontró baio el réqimen del Decreto Legislativo 276, y NO como ella manifiesta4f ' '$fiese-se encontró bajo et régimen del Decreto Legislativo 276, y NO como ella manifiesta

\:-/ encontrarse prestando Servñios No Personales, puesto que de autos s€ tiene que ingresó

a laborar bajo el Regimen del Decreto Legislativo 276 a partir del 
_06 -de 

enero del año

2010, en rárito a lá Resotución Gerencial No 009-2010/MDNCH/GM en el Cargo de

secretaria, determinándose que la suscfita pertenece al régimen laboral de la canera
Administáiva (D LeS. 27G) y no contraviene la Ley No 24O41 que alcanza prote_cción

contra despido a6¡táio, por cuanto NO ES UN DESPIDO DE HECHO, s¡no UN CESE
pón LtüriE DE EOAD, en aplicación del Art. 35'del Decreto Legislat¡vo 276, concordante

con el Art. 1820 y 186o del Decreto Supremo No 005-90-PCM;

Que,referentea|SegundoFundamento,de|Documentode|dentificaciónNaciona|,
se verifiá iue la impugnante nació el 26 de marzo del año 1942, por tanto,.actualmente la

-prg;"nt"-ii""i Zi a'nos de edad, y no se realiza mala calificación del régimen, puesto

qr!-üé r" Ley orgánica de Municipatidades tenem,os el régimen público. y.el égimen

il;ñ, p"rú"ciándo ta suscrita ál Rég¡men Público del Decreto Leg¡slativo 276, no

!n"ontn¡n¿o." al amparo de la Ley N" 24041 que protege al trabajador contra el despido

arbitrario, no s¡endo el caso, máxime, si la Ley No 24041 no const¡tuye un régimen laboral;

Que, referente al Tercer Fundamento, dicha oposición no tiene fundamento legal'

ante la ineiistencia del régimen laboral de la Ley No 24041, en mérito a la Ley Orgánica de

Municipalidades;

Que, referente al cuarto Fundamento, dicha oposición no tiene sustento legal, su

víncufo-láboral es bajo el rfuimen del Decreto Legislativo 276., por tanto, es de su

aplicación las disposiciones de esta norma;

Que,referentea|QuintoFundamento,dichaoposiciónnotienesustento|ega|'pues
son atribuciones oet sr. nnauá: Ñotur"t, contratar y Cesar al personal en merito a la Ley

Orgán¡ca de MuniciPal¡dades;
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Que, referente al Sexto Fundamento, La Ley General de la Persona con
Discapacidad: Ley No 27050, también establece en su Art. 3'lo, que gozan de todos los
beneficios y derechos que d¡spone la legislación laboral para los trabajadores, en este
sentido la adm¡n¡strada registrada en el OMAPED de la MDNCH, se encontró sujeta a la
normatividad laboral del régimen de la Canera Adm¡nistrat¡va, Decreto Leg¡slativo N' 276;

Que, por último, de la evaluación de los actuados, se puede advertir que la

impugnante plantea su recurso centro del plazo de ley, no desvirtuando lo establec¡do en

el aCtO administrativo impugnado; por tanto, el preSente recurso al no sustentarse en

nueva prueba, dicha pretensión carece de fundamento de facto y de jure; En

consecuencia, no existiendO nuevos elementos de juicio que demuestren nuevo hecho o
circunstancia que desvirtúe lo ya expuesto en la Resolución de Alcaldía mater¡a de la
presente, no existe nueva prueba, condición sine qua non, del recurso de reconsideración,
por lo que éste resulta ¡mprocedente;

Estando a las atribuciones conferidas en el numeral 6) del Art. 20' de la Ley

N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con la Ley No 24041,

Decreto Legislai¡vo 1lG, Ley No 27444 - Del Procedimiento Administrativo General; y, al

Informe Legal N' 055-2014-MDNCH/OGAJ, de fecha 26 de febrero del 2014;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRITERO.. DECLÁRESE II'PROCEDENTE CI RCCUTSO dE

Reconsideración contra Resolución de Alcaldía No 057-2014-fYtDNCH/ALC, de fecha-08 de

enero del 2014, interpuesto por la administrada Sra. tARiA ESTHER TONDONEDO

ESpINOZA, por no presentai nueva prueba en dicho recurso, de conformidad con lo

regulado en 
' el Art.' 208o de la Ley Del Procedimiento Administrativo General, Ley

No 27 444 v por las cons¡deraciones expuestas en la presente resolución; En Consecuencia

COñfinúeSe la recurrida en todos sus extremos. Quedando de esta manera AGOTADA

LA VIA ADTIINISTRATIVA.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE a la unidad de Recursos Humanos,

cumpla con notificar la presente resolución a la parte interesada, conforme a ley'

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese'

OGAJ
URRHII
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